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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
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GobiBrno ehilde iaprofioeia 

FIICCIOMSPMGIALES 
C O W V O r ^ T O R I A 

HcKéndoie fijedo por el Real de
creto de 13 de mayo úillmo, el d(a 6 
de juilo príxlmo pera que tenga lu 
pt la renovación bienal ordinaria de 
m Excmai. Diputaciones previnele 
leí, y haciendo uio de la» ttribuclc-
«» que me confiere el pérrtfo 2." 
.le! art. 59 de l u iey Otjár.ica, he 
ilspueílo que el citado ola 6 se ce
lebren eiecclone» provlr.cle!et en los 
Diilillos de Saluigún-Walencia y 
MIorga L a B tñeza , paa eltglr 
cutlro Diputado* por cada una de 
dichas egrupaclones. 

Atlmltno, y para el mismo ¿la, 
!« convoca a elección parcial en el 
Dlitrlio de León-Murtas, para cu 
Mr una vacante que existe en estt 
Distrito por excusa qne piesentó el 
Dlpuledo D. Te mis Rcdilguez y 
Rodríguez, y que le fué admitida por 
la DlputadOn provincial en 1.° dt 
mayo de 1918; dt hiendo tenerse en 
cuenta las prevenciones que contie
ne el Indicador que a continuación 
KInserta. 

Cúmpleme a este efecto recordar 
acbllgaclón de emitiré) Voto que 
ilos electores lm;oue el art. 2.° de 
* ley Electoral, y la unción penal 
(iie esUblecen los artículos 84 y 85 
le la misma a los que no lo Verlfi-
(«n, y que, con la publicación de la 
ntsente convocatoria, da comienzo 
ti periodo electoral, quedando, por 
luto, en suspenso loa procedlmlen-
ios administrativos a que se refiere 
ti art. 68 de dicha Ley. desde esta 
techa hasta el día 10, en que tendrá 
hgar el escrutinio general. 

Los Sres. Alcaides Velarán por 
el mantenimiento del orden público, 
ni como por la legalidad y pureza 
leí sufragio, evitando se cometan 

coacc'cnej.y poniendo a disposición 
de ios Tribunales a ¡os que irfri j ¡n 
ta Ley. 

Leen 19 de junio de 1919. 
El acbemAdor, 

J . P o l a de B c r a n b é . 

INDICADOR de ¡as operaeior.es 
qae deben practicarse 

Publicada la convocatoria, ios Pre 
aidéntea de las Juntas munlcipiaes 
deberán exponer al público, a ias 
puerta* de los Colegios, la* listes 
definitivas de eieclcres, hasta el Ola 
del etciulinlo general, y poner a 
dlspostcMn de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las cnglnaies y 
certlflctcJonea de les electores fa 
itecidos posteriormente y de los la 
capícitflfics o imperios en el ejer
cicio del derecha del sufragio. (Ar
ticulo 19 de U Ley.) 

Domingo 22 de junio 
Se reunlián las juntas munliipa-

ies del Cerno en sesión púb.ica, 
para ia designación de Adjuntos, 
que, con el Presidente, coesutuirán 
t u Mesas elecloraies. (Art. 37 de 
la Ley.) 

Jue, es 26 de junio 
Podrán ser reqalrldas las Juntas 

municipales para la ejecución del 
procedimiento prevenido por el ar-
tfcnlo 25 de la ley Electcrtl y 8.° 
dal Real decreto de Adaptación 

Domingo 29 de junio 
Se procederá a la proclamación 

de candidatos por la junta previn 
ciai del Censo, o a ia proclamación 
de electos, en los casos que asi pro
ceda (Artículos 26 y 89 de ia Ley 
y 7." del Rsal decreto de Adapta 
clón.) 

Jueves 3 de julio 
Constitución de las Mesas elec 

torales para el nombramiento de In 
terventoru. (Art. 30 de la Ley.) 

Domingo í de julio 
Constitución de las Mesas electo

rales a las siete de la mafianu, admi
tiendo Insta las o<.ho les credencia-
:es de los Interventores. (Art. 38 de 
la Ley.) La votación empezará a las 
ocho, y comlnusrd, sin Interrupción, 
hasta ias cuatro de la tarde. (Ar-
llculos 40,41 y 42.) 

A las cuctro en punto de la Urde 
se cenarán las puerta del local, no 
permitiéndose votar más que ales 
personas que se encuentren dentro 
del mUmo, y comenzará el escruti
nio. (Artículos 43 y 44 ) 

Concluido el escrutinio, se publi
cará Inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de cer
tificación, donde conste el resultado 
de la Voteclón, y se remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de fa Junta 
provincial del Censo. (Art. 45.) 

El mismo resultado lo comunica
rán los señores Alcaldes a esteQo-
blerr.o por el medio más rápido posi
ble de qued!sj>orgen, y para ello 
tendrán presente que con arreglo al 
ert. 49 de la Ley, ias estaciones te
legráficas limitadas, estarán abier
tas desde la* ocho de la mañana de 
este dia basta las doce de la noche 
del día ea que se celebrará el escru
tinio general; adviniéndoles que es
toy dispuesto a exigir el más exacto 
cuirplimlento de este servicio. 

Jueves W de jutio 

Se verificará en este día el escru
tinio general, qne se llevará a efecto 
por ia Junta provincial del Censo, 
acto que será público y comenzará 
a lMdlez dé la maBan (art.50de 
la Ley y 11 del Real decreto de 
Adaptación de 9 de septiembre de 
19u8,) con lo que queda terminado 
el peí lodo electoral, debiendo tomar 
posesión los Diputado* electos, el 
primer día AUI dd mes de agosto si
guiente a la elección. 

I mprenta de la Diputación provincial 
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